
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210077300

RECONOCESE  al  abogado  GUILLERMO  LONDOÑO  RESTREPO,  como
apoderado  del  demandado,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder  conferido
(pág.19, cdno.1).

De la nulidad propuesta por el apoderado del demandado, se corre traslado a su
contraparte por el término de tres (3) días, vencidos los cuales deberán reingresar las
diligencias al despacho.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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